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Tema 40
Manual de Oposiciones Fuden

MADUREZ FETAL

VALORACIÓN DE LA MADUREZ FETAL

Permite una correcta adaptación a la vida extrauterina (Madurez pulmonar = madurez fetal)

Valoración bioquímica  
(amniocentesis)

Relación entre lecitina  y esfingomielina (L/E)
Nivel de fosfatidilglicerol (PG)
Recuento de cuerpos laminares
Índice de estabilidad de la espuma o test de Clements
Prueba de polarización de la fluorescencia

Valoración ecográfica Núcleo de osificación y pulmones fetales

Resonancia magnética
Cambios en los parámetros pulmonares fetales ,cálculo de 
volumen y determinar la presencia de lecitina en líquido 
amniótico

INTERVENCIONES PARA 
FAVORECER LA MADUREZ FETAL

DOSIS DE RECUERDO
–  Indicación: Riesgo objetivo de parto pretérmino en los próximos 7 días.

–  Empleo del menor número de dosis posible. No + de 6 dosis.

–  No se deben emplear de forma profiláctica. 

–  No hay consenso. Se suele utilizar una única dosis de Betametasona 12 mgr c/ 7 d si persiste el riesgo

INDICACIONES
24-34+6 sg 
23-23+6 (Depende 
de las circunstancias)

Máximo beneficio: 
24 h-7d

EFECTOS 2º
–  EAP

–  ↑ riesgo infección 

–  Mayor dificultad en el 
control de la paciente 
diabética

CONTRAINDICACIONES
–  Ausencia de indicación

–  Parto inminente y/o 
expulsivo,

–  Corioamnionitis

–  DPPNI

–  Pérdida de bienestar 
fetal

–  Cetoacidosis maternas

–  Infecciones sistémicas 
graves maternas.

BENEFICIOS
–  ↓ SDR, la mortalidad 

neonatal, hemorragia 
intraventricular 
y enterocolilits 
necrotizante 

–  No afecta a la 
morbilidad infecciosa 
materno fetal

Maduración pulmonar

Administración de corticoides:

• Betametasona 12 mgr/24 h 2 dosis (IM)

• Dexametasona 6 mgr/12 h 4 dosis (IM)


